
 

  

RESOLUCION AGN/61/RES/9 CLASIFICACION DE ESTA RESOLUCION: 

  

ASUNTO: 1 ejemplar en la CLASIFICACION 

 CRONOLOGICA, año 1992 

Cooperación en la lucha contra los delitos   

económicos graves o los delitos que tengan 

un efecto financiero considerable de especial 

1 ejemplar en la CLASIFICACION  

POR MATERIAS 

relevancia para la comunidad policial  

internacional Título: Infracciones económicas – Delincuencia en los  

 Medios de negocios – Fraudes e infracciones fiscales 

 

 Subtítulo: Resoluciones de alcance general  

  

 

TEXTO DE LA RESOLUCION 

 

 

 La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 61ª reunión celebrada en Dakar del 4 al 10 de 

noviembre de 1992, 

 

 TENIENDO PRESENTE la Resolución Nº AGN/60/RES/4, aprobada por la Asamblea General de la 

OIPC-INTERPOL en su 60ª reunión (Punta del Este, 1991), en la que se recomendaba la elaboración de una 

resolución que reflejase más fielmente las preocupaciones expresadas en la reunión,  

 

 CONVENCIDA de que el establecimiento de prioridades en materia de delitos económicos de interés 

común para la comunidad internacional y el fomento de la cooperación internacional en la lucha contra esos 

delitos determinará un uso más eficiente de los limitados recursos policiales, 

 

 OBSERVANDO que la comunidad internacional ha llegado ya a la conclusión de que determinados 

delitos económicos, como el blanqueo de dinero, representan un problema grave que podrá abordarse más 

eficazmente mediante iniciativas multilaterales, 

 

 RECOMIENDA se consideren prioritarios, por la especial preocupación que suscitan en la comunidad 

policial internacional, los siguientes delitos económicos: blanqueo de dinero; delitos ecológicos; fraudes 

relacionados con los medios de pago; delitos informáticos; fraudes relacionados con el cobro anticipado de 

honorarios; fraudes relacionados con títulos de valor; fraudes en perjuicio de Gobiernos de naciones en vías 

de desarrollo; 

 

 RECOMIENDA asimismo que, en interés de la lucha contra los delitos económicos graves y la 

protección de la economía de sus Miembros, éstos aprueben o refuercen las leyes y reglamentaciones 

internas oportunas; 

 

 RECOMIENDA, por último, que Interpol subraye ante sus Miembros los problemas provocados por los 

mencionados delitos económicos que constituyen una de las principales preocupaciones de las fuerzas de 

represión a escala internacional, y que pida a sus Miembros que apelen a sus leyes nacionales y reúnan, 

analicen y transmitan información en apoyo de las investigaciones de tales delitos, y la sanción de sus 

autores; y alienta con el mayor énfasis posible a los países a compartir esa información entre sí y con la 

Secretaría General.   
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